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Espana legaliza la clonacion de
embriones con fines terapéuticos

MEDICINA

B Luz verde alaley

de Investigacion
Biomédica con el apoyo
de todos los partidos del
Congreso a excepcion
del Partido Popular

MARTA RICART

BARCELONA. - El apoyo de to-
dos los partidos representados en el
Congreso, excepto el Partido Popu-
lar (PP), dio ayer la luz verde defini-
tivaalaley de Investigacion Biomé-
dica, que autoriza la clonacién de
embriones en la investigacion de
nuevas terapias que algin dia per-
mitan tratar patologias hoy incura-
bles. La ley no autoriza, sin embar-
g0, a crear embriones sélo para in-
vestigar ni tampoco la clonacién
con fines reproductivos (para crear
otro ser idéntico, hasta ahora, de he-
cho, solo ensayado con animales).

Espafia se suma con esta ley a
unos pocos paises que autorizan la
clonacién en la investigacion con
embriones (como Reino Unido, Bél-
gica o Suecia), lo que la sitiia en el
grupo de cabeza de la investigacion
biomédica, segin defendio el Minis-
terio de Sanidad, que dirige Elena
Salgado. Esta rama de investiga-
cion va ha echado a andar en Espa-
fla con cientificos muy destacados
en centros en Barcelona, Valencia o
Granada, entre otros.

La clonacion {o transferencia nu-
clear) consiste en transferir el nu-
cleo de una célula de un paciente a
un ovulo al que se ha extraido sunu-
cleo, para reprogramar asi su creci-
miento celular seguin las caracteristi-
cas genéticas del paciente. Asi se
busca obtener células madre em-
brionarias, capaces de generar teji-
dos u dérganos que se puedan tras-
plantar a ese paciente para curar su
enfermedad y sin que se de un recha-
Zo al ser células propias.

Este campo de investigacién se

\

Investigacién en el Centre de Medicina Regenerativa de Barcelona

ve ¢on gran esperanza por enfer-
mos, como los de diabetes, alzhei-
mer o parkinson. Por ¢l contrario,
investigar con embriones humanos
es rechazado por sectores como la
Iglesia Catdlica y en muchos paises
se han frenado estos estudios.

Esta doble vision se reflejo ayer
tras la aprobacion de la ley, Fue
aplaudida por asociaciones de enfer-
mos como la Confederacidn Espa-
fiola de Familiares de Enfermos de
Alzheimer y otras Demencias, o la
Coalicidn de Ciudadanos con Enfer-
medades Crénicas —aunque su presi-
dente se quejo de que se ha escucha-
do poco a los enfermos— y la Federa-
cidn de Diabéticos.
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En cambio, la ley fue criticada
por asociaciones como €l Foro Espa-
fiol de la Familia, cuyo presidente,
Benigno Blanco, considerd que es
un “retroceso ético absolutamente
rechazable” al convertir el embrién
en “mero material” de investiga-
cién. La Asociacién Espafiola de
Bioética v Etica Médica también se
lamenté de que Espafa se define
“como un pais radical a través del
pseudoprogresismo”, informé Euro-
pa Press. En el Congreso, el porta-
voz del PP, Mario Mingo, asegurd
que la clonacién terapéutica va en
contra del Codigo Penal —lo que nie-
ga el Gobierno—, cuestiond los resul-
tados de la investigacion con célu-

las madre embrionarias y dijo que
su partido votaba en contra de algu-
nos puntos por errores y carencias.
La discusion sobre la investiga-
¢ién con embriones y su clonacion
se alarga desde hace unos afios. En
2003, el Gobierno del PP va abrid la
puerta a investigar con células ma-
dre obtenidas de embriones, pero
con limitaciones: solo de los anti-
guos que sobraron de tratamientos
de fertilidad. Tras reformar esa ley
de Reproduccion Asistida para eli-
minar sus limitaciones, el Gobierno
del PSOE inicid el tramite de la ley
especifica de Investigaciéon Biomé-
dica, que autoriza la clonacion de
embriones con fines terapéuticos.
Esta técnica podra aplicarse, se-
gun la nueva ley, s6lo después de
que una comisién de expertos de-
pendiente de Sanidad evalie cada
proyecto, su interés, viabilidad v si

Entidades de enfermos
que esperan que se hallen
nuevas curas aplauden la
ley, mientras que sectores
conservadores la critican

cumple todas las garantias éticas y
de respeto a los derechos del ser hu-
mano. La ley prevé que existan has-
ta tres Organos para velar por esas
garantias frente a los intereses de la
sociedad v la ciencia: la citada comi-
sidn de garantias para la utilizacion
de células humanas; comités éticos
de las autonomias y centros de in-
vestigacion biomédica; v el Comité
de Bioética de Espafia, participado
por destacados cientificos, juristas
y otros profesionales.

La ley regula igualmente otros as-
pectos como los andlisis genéticos
para identificar si una persona sufre
una alteracion genética que la pre-
dispone a determinada patologia (la
norma exige la confidencialidad de
los resultados y que no puedan ha-
cerse los andlisis sin consentimien-
to de la persona o que ésta pueda ele-
gir si quiere conocer el resultado). O
las condiciones que deben cumplir
los biobancos, que guarden o anali-
cen muestras biol6gicas humanas.
Sean publicos o privados, estos orga-
nismo deberan ser sin dnimo de lu-
cro y existird un registro estatal.
Otra cuestién que regula la ley es la
carrera del investigador.e
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